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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 1.396/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 34, de 19 de febrero de 2021, anuncio sobre el Acuer-

do de aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación Munici-

pal de Voluntarios de Protección Civil de Guadacázar, adoptado

por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 28 de

enero, sin que se hayan presentado reclamaciones o alegacio-

nes durante el período de información pública, se entiende defini-

tivamente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial, debiéndo-

se publicar el texto íntegro del citado Reglamento municipal en el

Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 49

de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con el artículo

70 de la misma norma, que es el siguiente:

"REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DEL

VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE

GUADALCÁZAR”

Según establece la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, en los artículos 21.1, apartado J, 25.2,

apartado C y 26.1, apartado C, los Ayuntamientos y los Alcaldes

tienen atribuidas competencias en materia de Protección Civil fa-

cultándole para la realización de actividades diversas para la pro-

tección de personas y bienes en situaciones de emergencia.

El artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-

cal de Andalucía, recoge como competencia propia de los munici-

pios andaluces: la ordenación, planificación y gestión del servicio

de prevención de incendios y otros siniestros, así como la asis-

tencia y salvamento de personas y protección de bienes; la crea-

ción, mantenimiento y dirección de la estructura municipal de pro-

tección civil; y la promoción de la vinculación ciudadana a través

del voluntariado de protección civil.

Asimismo, en el Real Decreto 1.378/1985, de 1 de agosto, so-

bre medidas provisionales para las actuaciones en situaciones de

emergencia en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública, se atribuyen competencias a los alcaldes para

la adopción de cuantas actuaciones contribuyan a evitar, contro-

lar y reducir los daños causados por las situaciones de emergen-

cia en su término municipal.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo a

través del Plan de emergencia Municipal que estructura, coordina

y organiza los medios y recursos existentes en esta localidad pa-

ra hacer frente a los riesgos previsibles.

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-

das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los Servi-

cios Municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencia en los casos de grave ries-

go colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Para articular las posibilidades de colaboración de los vecinos

con la Protección Civil Municipal, resulta conveniente reglamen-

tar la organización y funcionamiento de la Agrupación de Volunta-

rios de Protección Civil en de Guadalcázar que, integrados en el

esquema organizativo de la planificación y gestión de emergen-

cias de este Ayuntamiento, puedan realizar las tareas de preven-

ción de riesgos e intervención en la protección y socorro en los

casos de emergencia que pudieran producirse.

Esta posibilidad de colaboración tiene su reflejo constitucional

tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Es-

pañola, como en el artículo 14 de la Ley sobre Protección Civil,

donde se determina el deber y el derecho de los ciudadanos a

participar activamente en las labores aludidas anteriormente.

En su virtud, previo acuerdo del Ayuntamiento, se aprueba el

Reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección

Civil (A.L.V.P.C.) de Guadacazar que se transcribe seguidamen-

te:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protec-

ción Civil de Guadalcázar

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Gua-

dalcázar (en adelante, ALVPCG) es una organización con carác-

ter humanitario y altruista constituida por personas físicas que,

dependiendo orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento de

Guadalcázar tiene como finalidad la participación voluntaria de los

ciudadanos en tareas de protección civil, colaborando en labores

de prevención, socorro y rehabilitación.

Artículo 2. Objeto

1. El presente Reglamento de la ALVPCG tiene por objeto re-

gular:

a) la creación y disolución de la ALVPC y su ámbito de aplica-

ción.

b) la estructura y organización del voluntariado de protección ci-

vil en Guadalcázar.

c) los criterios generales de homologación en materia de forma-

ción, así como de la imágen corporativa del equipamiento, distinti-

vos y uniformidad.

d) el régimen disciplinario y procedimiento sancionador.

2. Corresponde al Pleno de este Ayuntamiento:

a) la adopción del acuerdo de creación de la Agrupación del

Voluntariado de Protección Civil, así como, en su caso, el de mo-

dificación o disolución.

b) Aprobar el Reglamento de la Agrupación, que se regirá por

el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Volunta-

riado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía aprobado mediante Decreto 159/2016, de 4 de octubre; por la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emnergencias en

Andalucía y demás normativa que resulte de aplicación.

c) Solicitar la inscripción, la modificación y la baja de la Agrupa-

ción en el Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de

Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

El presente reglamento será de aplicación a la ALVPCG en sus

actuaciones dento del término municipal de Guadalcázar.

Capítulo II

Organización

Artículo 4. Dependencia orgánica y funcional

1. La Agrupación depende orgánica y funcionalmente del Ayun-

tamiento de Guadalcázar, cuyo máximo responsable es el Alcal-

de, como responsable máximo de la Protección Civil Local.

2. La Agrupación del Voluntariado de Protección Civil queda

encuadrada orgánica y funcionalmente en la Concejalía Munici-

pal de la que dependan los servicios de Seguridad y Protección

Ciudadana.

Artículo 5. Jefatura de la Agrupación

La persona que ostente la Jefatura de la Agrupación será nom-

brada por la Alcaldía.

Artículo 6. Ámbito territorial de actuación

1. El ámbito de actuación de la A.V.P.C es el término municipal
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de Guadalcázar, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La actuación fuera del mismo solo podrá realizarse, previa

autorización del Ayuntamiento y comunicación posterior al órga-

no compentente en materia de emergencias y protección civil de

la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba

y en la provincia en la que se desarrolle la actuación, en su caso,

en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y protección civil de una entidad local en caso de emer-

gencia.

b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección de un

Plan de Emergencia.

c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de protección civil de un determinado

evento.

d) Cuando su intervención esté determinada, organizada y re-

gularizada en el Plan de Emergencia Territorial o Especial.

e) En los supuestos establecidos por la legislación vigente de

grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, debiendo

ser puesto en conocimiento de la autoridad provincial competen-

te.

f) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir de acuerdo con

lo dispuesto en normativa de régimen local, estatal y autonómica.

3. No se autorizarán actuaciones fuera del termino municipal de

Guadalcázar que no vengan solicitadas y amparadas por una ad-

ministración pública.

Artículo 7. Ámbito funcional de actuación

1. La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter ge-

neral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante si-

tuaciones de emergencias, conforme a lo previsto en el corres-

pondiente plan de protección civil de ámbito local.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria no

se podrán reemplazar actividades actividades que estén siendo

desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para exi-

mir a las Administraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la

ciudadanía las prestaciones o servicios que éstos tienen recono-

cidos como derechos frente a aquéllas.

3. En el ámbito del apoyo operativo la Agrupación desarrollará

las siguientes funciones:

a) Participación en las actuaciones frente a emergencias, se-

gún lo establecido en el correspondiente plan activado, especial-

mente en el plan territorial de emergencia de ámbito local.

b) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social de emergencias.

c) Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso

de emergencia o de dispositivos ante situaciones de riesgos pre-

visibles.

4. Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupaciones desa-

rrollarán las siguientes funciones:

a) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, manteni-

miento e implantación de los planes de protección civil de ámbito

local y de los planes de autoprotección.

b) Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de protección civil.

Artículo 8. Información y consultas

1. La ALVPCG podrá elaborará y formular propuestas a la Al-

caldía para la aprobación de las normas e instrucciones que sean

necesarias para desarrollar y aplicar este Reglamento.

2. La Alcaldía y los miembros de la Corporación podrán solici-

tar información y realizar consultas al Jefe de la ALVPCG dentro

de las materias competenciales y funcionales de la Agrupación.

Artículo 9. Medios para el ejercicio de sus funciones

La Corporación Municipal, arbitrará los medios necesarios para

procurar que la Agrupación cuente con material específico que

garantice la intervención inmediata ante cualquier emergencia,

especialmente en el campo del trasporte, la uniformidad y las ra-

diocomunicaciones.

La Corporación Municipal podrá suscribir Convenios de colabo-

ración con otras Administraciones, públicas o privadas, encamina-

das a la promoción, formación y mejor funcionamiento de la

A.V.P.C.

Para garantizar su eficacia se exigirá a la totalidad de integran-

tes de la Agrupación un nivel mínimo de formación en el campo

específico de la protección civil.

Capítulo III

Del Voluntariado de Protección Civil

Artículo 10. Integración en la Agrupación y relación con la

Entidad Local

1. Los miembros del voluntariado de protección civil podrán in-

tegrarse en la Agrupación de la localidad en la que residan o en

alguna otra que por razones de operatividad, conocimiento del

término, lugar de trabajo o proximidad a su residencia considere

oportuno.

2. La relación de los miembros de la ALVPCG tiene carácter de

prestación de servicios gratuita, desinteresada y desprovista de

todo carácter laboral o administrativo, por lo que los miembros del

voluntariado no reclamarán a la entidad local retribución ni pre-

mio alguno.

No obstante, los gastos de desplazamiento, manutención, alo-

jamiento o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los miem-

bros del voluntariado con motivo del desempeño de su actividad,

serán por cuenta del Ayuntamiento de Guadalcázar o de la enti-

dad pública para la que se hubiera realizado la actuación y que

previamente habrá autorizado, salvo convenio o acuerdo al res-

pecto entre las administraciones.

Artículo 11. Acceso a la condición de miembro del Volunta-

riado de Protección Civil

1. Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de

protección civil toda persona física que cumpla los requisitos si-

guientes:

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas

por senetencia firme.

c) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución

administrativa firme.

d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del volunta-

riado de protección civil.

e) Superar el curso de formación básica para voluntariado de

protección civil, previsto en el artículo 18 del presente Reglamen-

to.

2. Para ello presentará solicitud en el Ayuntamiento que acredi-

te el cumplimiento de los requisitos del apartado anterior.

3. El Ayuntamiento resolverá sobre el ingreso en la Agrupación

de la persona solicitante, pudiendo denegarlo motivadamente en

el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en el

apartado 1.

Artículo 12. Suspensión y extinción de la condición de

miembro del Voluntariado de Protección Civil

1. La condición de miembro del voluntariado de protección civil

se suspenderá:

a) por decisión propia de la persona interesada, previa comuni-
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cación al Ayuntamiento, en la que se haga constar el motivo de la

misma y su período de duración, siempre en los términos que se

establezcan en el presente Reglamento.

b) por haber sido sancionada con la suspensión, por resolución

administrativa firme, de la condición de miembro del voluntariado

de protección civil.

c) como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según lo establecido en el presente Reglamento.

d) por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función

de lo establecido en el presente Reglamento.

2. La condición de miembro del voluntariado se extinguirá:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembros del voluntariado de protec-

ción civil, dispuestos en el artículo 12.1.

b) Por decisión propia de la persona interesada, que deberá co-

municar a la entidad local, en los términos establecidos en el pre-

sente Reglamento.

c) Por haber sido sancionada con la expulsión de la Agrupa-

ción por resolución administrativa firme.

d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función

de lo establecido en el presente Reglamento.

e) Por fallecimiento.

Artículo 13. Desarrollo de las funciones de los miembros

del Voluntariado

1. Las funciones del voluntariado de protección civil se desarro-

llarán siempre dentro de la estructura orgánica de la Agrupación,

obedeciendo las instrucciones de las personas responsable de la

Agrupación, autoridades y personal competente en materia de

protección civil y siempre dentro del ámbito de las funciones que

se atribuyen a la Agrupación en el presente Reglamento.

2. Cuando la Agrupación realice sus funciones fuera del ámbito

territorial de Guadalcázar atenderá, según proceda, a las instruc-

ciones dictadas por la entidad local correspondiente al territorio

en el que estén actuando, a la persona titular de la dirección del

Plan de emergencia activado, a la entidad pública competente en

la organización del dispositivo de protección civil de un determina-

do evento o a la persona o entidad establecida en los instrumen-

tos de colaboración administrativos, según lo establecido en el ar-

tículo 7.2.

3. Los miembros del voluntariado de protección civil no tendrán

la condición de autoridad en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 14. Derechos de los voluntarios de la ALVPCG

El Voluntariado de Protección Civil tiene los derechos estableci-

dos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y además los derechos de:

a) Tener asegurados los riesgos derivados directamente del

ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un se-

guro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizacio-

nes por disminución física, incapacidad temporal o permanente,

fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como con un

seguro de responsabilidad civil, para el caso de los daños y per-

juicios causados a terceros. Las condiciones y cuantías de di-

chos seguros serán fijadas por la entidad local en términos análo-

gos a los fijados para los empleados públicos locales con funcio-

nes similares en el ámbito de la protección civil.

b) Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de

acuerdo con lo que se disponga a tal efecto en el presente Regla-

mento.

c) Aquellos otros derechos que se le reconozcan en el presen-

te Reglamento.

Artículo 15. Deberes

El voluntariado de protección civil tiene los deberes estableci-

dos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma y

Andalucía, y además, los deberes de:

a. Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicio establecidos por la misma.

b. Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación; y a su devolución en el

caso de extinción de la condición de voluntario de la Agrupación.

c. Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para cualquier persona.

d. Poner en conocimiento de la persona responsable de la

Agrupación, y en su caso, del servicio local de protección civil o

autoridad que corresponda, la existencia de hechos que puedan

suponer riesgos para las personas, bienes o medio ambiente.

e. Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo

posible en situaciones de emergencia.

f. Participar en las actividades de formación o de cualquier otro

tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntariado de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

g. Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igual-

dad de trato por razón de sexo.

h. Aquellos otros deberes que se les impongan en el presente

Reglamento.

Artículo 16. Reconocimiento de méritos

1. Sin perjuicio del carácter altruista y no remunerado que es in-

herente a toda actividad de voluntariado, se podrán reconocer los

méritos del voluntariado y, por tanto, la constatación de los mis-

mos a efectos honoríficos.

2. La valoración de las conductas meritorias se realizarán a tra-

vés de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además

de otras distinciones que pueda conceder el Ayuntamiento u otras

entidades o Administraciones Públicas.

Capítulo IV

Formación del Voluntariado

Artículo 17. Objetivos y desarrollo de la formación

1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a

las necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los ma-

yores niveles de eficacia, seguridad y evitación de riesgos.

2. Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante

su selección y preparación inicial y de carácter continuado, duran-

te todo el tiempo de su pertenencia a la Agrupación.

Artículo 18. Formación del voluntariado y homologación

1. La formación básica para el voluntariado de protección civil

tendrá una duración que no será inferior a 45 horas y su conteni-

do curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

a) La protección civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía:

organización, planificación, gestión de emergencias y voluntaria-

do.

b) Primeros auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones.

e) Acción social.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán

integrar la perspectiva de género.

2. La formación del voluntariado de protección civil podrá ser

impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y

por otras entidades que impartan cursos homologados por la cita-

da Escuela.

3. Los criterios de homologación se desarrollarán mediante Or-

den de la persona titular de la Consejería competente en materia
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de emergencias y protección civil.

4. El Ayuntamiento podrá programar y ejecutar cuantas activi-

dades formativas considere oportunas para la plena capacitación

de la Agrupación, teniendo en cuenta, en todo caso, lo dispuesto

en los apartados anteriores.

Capítulo V

Distintivo de la Agrupación

Artículo 19. Distintivo del Voluntariado de Protección Civil

El distintivo del voluntariado de protección civil contendrá un

escudo, en los términos que figuran en el Reglamento General de

las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de

Andalucía, en el que en la franja blanca de la bandera de Andalu-

cía, se incluirá la inscripción del nombre de la Entidad Local.

Artículo 20. Uso del distintivo

Utilizarán el distintivo del voluntariado de protección civil, en el

cumplimiento de las funciones de protección civil que le sean pro-

pias, la Agrupación y sus miembros.

Capítulo VI

Equipamiento, vehículos e instalaciones de la Agrupación

Artículo 21. El equipamiento de la Agrupación

1. La Entidad Local garantizará que:

a. La Agrupación y sus miembros dispongan del equipamiento

necesarios para el desarrollo de sus funciones.

b. Los miembros del voluntariado dispongan de una acredita-

ción identificativa de su condición de persona voluntaria.

2. Las herramientas y equipamiento que utilicen deberán reunir

los requisitos establecidos en las disposiciones legales que les

sean de aplicación, en particular en la normativa en materia de

prevención de riesgos laborales.

3. Los equipos de protección individual atenderán a los colores

internacionales de protección civil, azul y naranja. Podrán incor-

porar elementos de alta visibilidad y reflectantes.

Artículo 22. Uso del equipamiento

El uso que darán los miembros del voluntariado al equipamien-

to será adecuado en todo momento, no debiendo hacer uso del

mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

Artículo 23. Automóviles

1. En caso de existir, los vehículos empleados en el servicio de

la Agrupación serán de color blanco.

2. El distintivo del voluntariado de protección civil se ubicará

centrado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo.

3. Debajo del distintivo se dispondrá la inscripción “PROTEC-

CIÓN CIVIL”, pudiendo ocupar las puertas laterales delanteras y

traseras del vehículo.

4. En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la inversa con

objeto de poder ser leído desde un espejo retrovisor, se colocará

la inscripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

5. En la parte trasera del vehículo, con objeto de poder ser leí-

do por los vehículos que circulen por detrás, se dispondrá la ins-

cripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

6. Para la rotulación se utilizará un tipo de letra adecuado, en

color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea proporcio-

nal al objeto y fácilmente identificable.

7. Alrededor del vehículo se ubicará un damero reflectante de

color naranja.

8. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación del carácter del vehículo.

Artículo 24. Otros vehículos

1. En el caso de que existan, el resto de vehículos al servicio

de la agrupación guardarán la identidad corporativa siguiendo en

lo posible las instrucciones descritas en el artículo anterior para

los automóviles.

Artículo 25. Instalaciones

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las ins-

talaciones pueden ser fijas o móviles.

2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, locales o se-

des, se dispondrá a la entrada cartelería con el distintivo del vo-

luntariado de protección civil. Debajo del distintivo se ubicará la

inscripción “AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL”.

3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o

tiendas de campaña serán de color naranja. En lugar visible se

dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil y la ins-

cripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

4. Para la rotulación se utilizarán las normas de identidad cor-

porativa descritas en los artículos de este capítulo, respetando la

seguridad y oportunidad de las mismas para los fines de cada ob-

jeto.

Capítulo VII

Uniformidad de la Agrupación

Artículo 26. La uniformidad del Voluntariado de Protección

Civil

1. La uniformidad de los miembros de la Agrupación tendrá las

siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de protección civil

azul y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme, a la altura del

pecho el distintivo del voluntariado de protección civil.

c) Se podrá disponer el distintivo de la Entidad Local.

2. En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito del apoyo

operativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifi-

cación, predominará el color naranja sobre el azul, y se portarán

bandas homologadas reflectantes de color gris, de 5 centímetros

de ancho.

Artículo 27. Uso de la uniformidad

1. Los miembros del voluntariado de protección civil en Andalu-

cía deberán estar debidamente uniformados en el cumplimiento

de sus funciones, con excepción de aquellas actuaciones de cola-

boración en la elaboración o mantenimiento de planes de protec-

ción civil de ámbito local o de planes de autoprotección, quedan-

do prohibido su uso fuera del cumplimiento de sus funciones.

2. Todos los miembros de la Agrupación deberán poseer, al

menos, un uniforme y los equipos de protección individual, en

atención a las funciones que desarrollen, según determine el

Ayuntamiento, y se comprometerán, en el momento que se les

haga entrega de los mismos, al uso y conservación en las debi-

das condiciones.

3. El uso de la uniformidad del voluntariado de protección civil

será exclusivo para los miembros del mismo por lo que queda

prohibido su uso por otros colectivos o personas.

4. En caso de extinción de la condición de miembro del volunta-

riado de protección civil, la persona devolverá toda la uniformidad

al Ayuntamiento. En el supuesto de suspensión, se devolverá

cuando así lo requiera la entidad local.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario y sancionador

Artículo 28. Régimen disciplinario

1. Las infracciones cometidas como consecuencia del incumpli-

miento o infracción sobre lo estipulado en el presente Reglamen-

to podrán ser consideradas leves, graves y muy graves.

2. Serán consideradas faltas leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipa-

miento, material, bienes o documentos que tuviera a su cargo y
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custodia.

b) La desobediencia a las personas responsables del servicio

cuando ello no revista gravedad y no afecte al servicio que deba

ser cumplido.

c) Las incorrecciones con los ciudadanos, superiores, compa-

ñeros o subordinados, siempre que no sean consideradas graves.

d) El incumplimiento de los deberes del Voluntariado, siempre

que no deban ser calificados como falta grave o muy grave.

3. Serán consideradas faltas graves:

a) No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupa-

ción o autoridades correspondientes la existencia de hechos que

puedan suponer riesgos para las personas, los bienes o medio

ambiente.

b) Negarse a cumplir las misiones que le sean encomendadas

por las personas responsables o por la jefatura de mayor rango

de los servicios profesionales actuantes con competencias en

Protección Civil, siempre que las mismas estén contempladas en

el presente Reglamento y el miembro del Voluntariado cuente con

la preparación, condiciones y medios necesarios para su desarro-

llo.

c) Faltar gravemente el respeto o consideración debida al públi-

co, superiores, compañeros o subordinados, siempre que no sea

considerada como falta muy grave.

d) La utilización de uniformidad, equipamiento o emblemas fue-

ra de las actividades o servicios de la Agrupación.

e) La pérdida, deterioro por negligencia o por la utilización en fi-

nes distintos para los que fueron encomendados del equipo, ma-

terial, bienes, o documentos que tuviera a su cargo y custodia.

f) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en

un período de un año.

4. Serán consideradas faltas muy graves:

a) Toda actuación que suponga discriminación por razón de na-

cimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

b) Reclamar cantidades pecuniarias o cualquier tipo de recom-

pensa en especie o contraprestación por la actuación prestada.

c) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves

en un período de un año.

d) Utilizar o exhibir indebidamente los distintivos del Voluntaria-

do de Protección Civil.

e) La agresión física o grave desconsideración u ofensa a cual-

quier miembro o a la ciudadanía.

f) Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ren impuestas.

g) El consumo de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias

psicotrópicas, o bebidas alcohólicas durante la prestación de ser-

vicio o incorporarse al misma bajo sus efectos.

5. Las faltas cometidas se sancionarán:

a) Leves, con apercibimiento o suspensión de hasta seis me-

ses, según las circunstancias que concurran.

b) Graves, con suspensión de seis meses a un año, según las

circunstancias que concurran.

c) Muy graves, con suspensión de más de un año y menos de

tres, o con expulsión definitiva según las circunstancias que con-

curran.

Artículo 29. Procedimiento sancionador

La comisión de las faltas previstas en este Reglamento se san-

cionarán por resolución de la persona titular de la Alcaldía, previa

tramitación del correspondiente procedimiento sancionador con-

forme a lo establecido en la legislación administrativa en vigor.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango que contradigan al presente Reglamento.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor una vez se publique

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Firmado electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Es-

tepa Lendines.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Guadalcazar, a 15 de abril de 2021. Firmado electrónica-

mente. El Alcalde, Francisco Estepa Lendines.
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ANEXO	I

SOLICITUD	DE	INGRESO	EN	LA	AGRUPACIÓN	DE	VOLUNTARIOS	DE
PROTECCIÓN	CIVIL

DATOS	DE	LA	PERSONA	INTERESADA

APELLIDOS NOMBRE

DNI FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO POBLACIO� N

PROVINCIA C.P. TLF:

CORREO ELECTRO� NICO

DATOS	COMPLEMENTARIOS

PROFESIO� N SITUACIO� N LABORAL

PERMISO DE CONDUCCIO� N
(incluir todos los que se posean)

OTROS TIPOS DE FORMACIO� N

EXPERIENCIA DE CARACTER 
ASISTENCIAL

� DOCUMENTACIO� N JUSTIFICATIVA ANEXA (táchese lo que proceda):

⃣ DNI
⃣ PERMISO DE CIRCULACIO� N
⃣ TI�TULO ACADE� MICO DE GRADUADO EN LA E.S.O. O NIVEL SUPERIOR/EQUIVALENTE
⃣ OTROS:

_______________________________________________________________________________________________
                                                                                                                                                                                         

En Guadalcázar a ____ de ___________________ 20_____
EL SOLICITANTE

FDO.                                       

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO	II

ASPIRANTE/VOLUNTARIO	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	DE
GUADALCÁZAR

D./Dª.____________________________________________ con 
DNI____________________________, con domicilio en_______________________,  
calle___________________________________________, número________, provincia de 
____________________________.

Se compromete a lo siguiente:
� Guardar la debida con8idencialidad respecto de la información recibida y 

conocida en el desarrollo de su actividad.
� Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera serles ofrecida por 

parte de los bene8iciarios o de cualquier otra persona relacionada con ellos, como 
remuneración de sus actividades voluntarias.

� Seguir las instrucciones técnicas para el adecuado desarrollo de las actividades 
encomendadas.

� Utilizar debidamente la acreditación otorgada por el Servicio de Protección Civil 
del Ayuntamiento de Guadalcázar.

� Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su disposición en Servicio
de Protección Civil.

� Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.
� Cubrir un mı́nimo de 50 horas anuales de servicios en la Agrupación de 

Voluntarios, desarrollando las actividades que les sean encomendadas.
� Participar en las actividades formativas que se organicen al objeto de capacitarles

para un mejor desempeño de sus tareas.

En Guadalcázar a ____ de ___________________ 20_____
EL SOLICITANTE

FDO.                                      ___________  
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ANEXO	III

DECLARACIÓN	RESPONSABLE

D./Dª.____________________________________________ con 
DNI_______________________, con domicilio en____________________,  
calle_________________________________________, número________, provincia de 
____________________________.

DECLARA	RESPONSABLEMENTE	
� Que desea integrarse en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de 

Guadalcázar.
� Que está libre de antecedentes penales.
� Que reconoce la naturaleza voluntaria de las funciones de Voluntario de 

Protección Civil de Guadalcázar y acepta todas las disposiciones, normas y actos dictados
por el Excmo. Ayuntamiento de Guadalcázar sobre las actividades y régimen de los 
voluntarios de Protección Civil, ası́ como el compromiso de devolver en el momento de 
causar baja, el carnet de identi8icación, el equipo personal, el uniforme y cualquier otro 
material que se le haya dado por necesidad del servicio.

En Guadalcázar a ____ de ___________________ 20_____
EL SOLICITANTE

FDO.                                       
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ANEXO	IV

REGISTRO	DE	EQUIPOS	DE	PROTECCIÓN	INDIVIDUAL	DE
UNIFORMIDAD

En cumplimiento de la Ley 16.744/68 de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por 
objeto promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo, el 
Ayuntamiento de Guadalcázar pone a disposición del voluntario de Protección Civil arriba 
indicado los siguientes medios de protección y uniformidad.

D.Dª.:_______________________________________________________________
UNIFORMIDAD

O EQUIPO
MOTIVO DE LA ENTREGA FECHA DE

ENTREGA
FIRMA FECHA DE

DEVOLUCIO� N
FIRMA
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ANEXO	V

CARNET	ACREDITATIVO	DE	VOLUNTARIO	DE	PROTECCIÓN	CIVIL

AGRUPACIÓN		LOCAL	DE	VOLUNTARIOS	DE
PROTECCIÓN	CIVIL	DE	GUADALCÁZAR

Credencial nº:____________________
Nombre:__________________________
DNI:_______________________________
Cargo:______________________________

Guadalcázar a ____ de  _____________de 2_____

Fdo.El Alcalde-Presidente

FOTO
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